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introducción

El objeto del estudio son las vinculaciones singulares urba-
nísticas, que podemos definir inicialmente como las restriccio-
nes del aprovechamiento de un inmueble establecidas en el 
planeamiento y determinantes del derecho a una indemniza-
ción por parte de la Administración. Pueden afectar a la edifi-
cabilidad, por generar una limitación excesiva del volumen edi-
ficatorio, o al uso de la finca, por implicar la imposición de un 
destino preferente en la óptica del interés público. 

Nuestro estudio toma como elemento vertebrador la juris-
prudencia que el Tribunal Supremo ha producido en una serie 
de más de ochenta sentencias, que se inicia con aplicaciones 
derivadas de la reforma de la legislación urbanística de 1975. 
Importa destacar que, si bien se han sucedido variadas regula-
ciones desde entonces, el régimen de las vinculaciones singula-
res ha permanecido sustancialmente igual. De manera que 
cabe seguir considerando interpretaciones que, en otro caso, 
podrían resultar obsoletas. 

En la casuística veremos implicadas las ordenaciones que 
han tratado de salvaguardar, de un lado, edificios, villas, jardi-
nes, murallas, talleres y otros elementos que genéricamente po-
dríamos considerar parte del patrimonio arquitectónico, y de 
otro lado, equipamientos privados como colegios, clubes de-
portivos, salas de cine y otras utilidades que contribuyen a ge-
nerar y mantener la diversidad urbana. Por lo común nos situa-
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mos en los centros consolidados de nuestras ciudades, cuya 
imagen y función tradicionales tratan de preservarse con estas 
ordenaciones. Enseguida se comprende que si la materializa-
ción de tal objetivo ha de pasar por la tesorería municipal o 
autonómica, será difícil llevarlo a la práctica. De ahí la gran 
importancia de un adecuado deslinde de nuestra institución, 
cuya exacta definición está en permanente tensión con la regla 
esencial de la legislación urbanística, que remite al planea-
miento la ordenación del suelo sin conferir por ello derechos 
indemnizatorios. 

El criterio aquí sostenido, adelanto ya, es que la jurispru-
dencia no ha acertado a ofrecer una hermenéutica sólida del 
sistema legal. Antes bien, presenta razonamientos contradicto-
rios, dentro de una orientación poco atenta a la realidad de los 
tejidos urbanos. Tampoco la doctrina ha colaborado a mejorar 
esa situación, pues las aportaciones mayoritarias más bien han 
contribuido a formar y consolidar los planteamientos judiciales. 
En consecuencia, el análisis va a ser crítico, considerando la 
preocupante incidencia del régimen de las vinculaciones singu-
lares en la ordenación de los tejidos urbanos.

Primero, referiremos el contenido de la regulación legal de 
las vinculaciones singulares, proporcionando los datos sobre 
su evolución, trascendencia y naturaleza jurídica. Segundo, ex-
pondremos la formación de la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo en la etapa de sus competencias de apelación, que nos 
depara unos primeros titubeos y alguna cercanía a las tenden-
cias del urbanismo conservacionista, para enseguida ofrecer-
nos, no sin incoherencias, una decidida apuesta por el recono-
cimiento de supuestos indemnizatorios. Tercero, veremos 
confirmados los planteamientos anteriores en la jurisprudencia 
casacional, que también contiene argumentaciones discutibles 
y aun contradictorias en una rica tipología de casos. Cuarto, 
pasaremos a plantear una teoría alternativa, que parte de re-
chazar la configuración de un principio de equidistribución 
universal, para reclamar la ordenación urbanística como mani-
festación de la función social del derecho de propiedad consti-
tucionalmente exigida, dentro de la garantía de su contenido 
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esencial que se expresa en la fórmula de las vinculaciones sin-
gulares urbanísticas. Quinto, analizaremos los criterios emplea-
dos en la jurisprudencia para identificar estas vinculaciones, 
poniendo de relieve la necesidad de aplicar, junto a la compa-
ración espacial o estática, la dinámica o temporal y también la 
referida al género de bienes implicado y la de rentabilidad eco-
nómica, diferenciando las limitaciones de la edificabilidad de 
las relativas a los usos de los inmuebles. Sexto, finalmente, tra-
taremos de los efectos que han de producir las vinculaciones 
singulares, ocupándonos de la posibilidad de que determinen 
la anulación del planeamiento en vez del establecimiento de 
una indemnización, así como de la interesante problemática de 
las responsabilidades concurrentes.

El trabajo se ha realizado dentro de las actividades del gru-
po de investigación ADESTER (Administración, Economía, So-
ciedad y Territorio), reconocido por el Gobierno de Aragón 
(S22_20R) para el período 2020-2022.





resumen

Estudio crítico de la jurisprudencia sobre vinculaciones sin-
gulares urbanísticas exponiendo su proceso de formación, con-
tradicciones que encierra e interrogantes que plantea. El plan-
teamiento aplicado mayoritariamente parte de un supuesto 
principio universal de distribución equitativa de la edificabili-
dad que identifica todos los inmuebles como solares. En el aná-
lisis de esta teoría judicial generalmente avalada por la doctri-
na, se critica el dominio de una visión plana de nuestras 
ciudades que desconsidera el patrimonio arquitectónico y la 
diversidad urbana, además de fomentar la especulación. El es-
tudio incluye una propuesta alternativa de entendimiento de la 
institución y de interpretación de su régimen jurídico más acor-
de con las exigencias de la función social del derecho de pro-
piedad.

Palabras clave. Conservación de edificios. Diversidad urba-
na. Principio de equidistribución. Responsabilidad de la Admi-
nistración urbanística. Vinculación singular.

ABSTRACT

A critical analysis of the jurisprudence on singular obliga-
tions resulting from urban planning through a review of their 
process of formation, their contradictions and questions that 
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arise. The majority doctrine identifies the value of urban cons-
tructions exclusively with its current building use, irrespective 
of the public interests of conservation of the architectural heri-
tage and maintenance of urban diversity. The result is therefo-
re an intense application of an alleged principle of equitable 
distribution, usually on consolidated urban land, which 
broadly favors the interests of private owners to the detriment of 
the public interest. A proposal to understand the institution 
and to interpret its legal regime is more in line with the require-
ments of the social function of property rights.

Key words. Conservation of buildings. Principle of equita-
ble distribution. Responsibility of the Urban Administration. 
Singular obligations resulting from urban planning. Urban di-
versity.


